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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS DS    
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE 
AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 
DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA 
LAARCOM COMUNICACIONES Y 
SEGURIDAD CIA. LTDA. 

Se comunica al público que la com- 

pañía LAARCOM COMUNICACIONES 
Y SEGURIDAD CIA. LTDA., aumentó 
su capital en US$ 1.920,00 y reformó 
sus estatutos por escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo 

Séptimo del Distrito Metropolitano 
de Quito el 7 de junio del 2002. Fue 
aprobada por la Superintendencia de 

Compañías mediante Resolución No. 

02.0.1J4.2746 de 26 JUL. 2002. 

El capital actual suscrito de US$ 

ticipaciones de US$ 0.04 cada una. 

Quito, 26 JUL. 2002 

Dr. Roberto Salgado Valdez * 

- SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS, 
SUBROGANTE   2.000,00 está dividido en 50.000 par-   
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  deractividades de imprenta, publicidad en A 

ña ción, exportación, comercialización, indus- 

  

CONSTITUCION DE LA COMPAÑIA 
COMUNICACION VISUAL CREATIVOS 
COVIC CIA. LTDA. 

La compañía COMUNICACION VISUAL 

CREATIVOS COVIC CIA. LTDA. se consti- 
tuyó por escritura pública otorgada ante el 
Notario Noveno del Distrito Metropolitano 

de Quito, el 5 de abril del 2002, fue aproba- 

da por la Superintendencia de Compañías, 
mediante Resolución No. 02.0.1J.2757 de 
26 JUL. 2002. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de 

Quito, provincia de Pichincha. 

2:- CAPITAL: Suscrito US$ 1.000,00 dividi- 
do en 1.000 participaciones de US$ 1 ca- 
da una. 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: 
“El diseño gráfico e industrial, la realización 

general y señalética. Importación, distribu- 

trialización, de productos cárnicos, aves, 

mariscos,...” 

Quito, 26 JUL. 2002 

Dra. Esperanza Fuentes de Galindo 
SUBDIRECTORA DEL DEPARTAMENTO 

JURIDICO DE COMPAÑIAS     
  

 


